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Desde la Asociación Vecinal Rondilla, venimos notando con preocupación, la 

concesión de permisos a establecimientos hosteleros, para terrazas, absolutamente 

irracionales, y que son objeto de enfrentamiento vecinal y posiblemente de accidentes, 

nos referimos a: 

 

1.- Terrazas que están ocupando parcialmente el carril bici así como gran parte de la 

acera, haciendo que los peatones tengan que pasar, también, por la parte que queda 

libre del  carril bici, pudiendo ocasionar accidentes. Entendemos que los carriles bici, 

tiene  otro cometido que la instalación de   terrazas. 

 

2.- Terrazas permitidas en aceras  estrechas, compartidas o no, con  árboles. Dichas 

terrazas  impiden el paso de peatones que, o bien tienen que bajarse de la acera, o 

bien tienen que esperar a que las personas que están sentadas o de pie alrededor de 

las mesas, se retiren. 

 

Somos los primeros en entender lo beneficiosas que son dichas terrazas, para los 

dueños del negocio, para el AYTO que recauda y para el propio vecindario que 

disfrutamos en buen tiempo de ellas. 

 

Pero creemos que tiene que haber un punto medio entre el disfrute y el abuso de 

utilización de suelo público. En nuestro barrio luchamos hace tiempo por el ensanche 

de las aceras que permitieran la relación entre vecinos y vecinas y vemos con 

preocupación la ocupación abusiva de esas aceras por mesas y sillas, que no solo 

impiden el paso normalizado de peatones, sino que pueden producir accidentes al 

obligar al peatón a bajarse a la carretera o pasar por sitios que no son la acera con el 

peligro de tropiezos, etc. 

 

Os rogamos reviséis la concesión de estos permisos a fin de solventar los problemas 

presentes y futuros a este respecto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Miguel Angel Niño López 

Presidente de la Asociación Vecinal 

 


